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6714 REAL DECRETO 354/2001, de 4 de abril, por el que
se promueve al empleo de General Consejero Togado
del Cuerpo Jurídico Militar al General Auditor don
Juan Gonzalo Martínez Micó.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de marzo de 2001,

Vengo en promover al empleo de General Consejero Togado
del Cuerpo Jurídico Militar al General Auditor don Juan Gonzalo
Martínez Micó.

Dado en Madrid a 4 de abril de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

6715 REAL DECRETO 355/2001, de 4 de abril, por el que
se promueve al empleo de General Auditor del Cuerpo
Jurídico Militar al Coronel Auditor don Pedro José
Fernández Dotu.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de marzo de 2001,

Vengo en promover al empleo de General Auditor del Cuerpo
Jurídico Militar al Coronel Auditor don Pedro José Fernández
Dotu.

Dado en Madrid a 4 de abril de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

6716 REAL DECRETO 356/2001, de 4 de abril, por el que
se nombra Fiscal Togado, Fiscal Jefe de la Sala Quinta
del Tribunal Supremo, al General Consejero Togado
del Cuerpo Jurídico Militar don Juan Gonzalo Mar-
tínez Micó.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de marzo de 2001,

Vengo en nombrar Fiscal Togado, Fiscal Jefe de la Sala Quinta
del Tribunal Supremo, al General Consejero Togado del Cuerpo
Jurídico Militar don Juan Gonzalo Martínez Micó, cesando en su
actual destino.

Dado en Madrid a 4 de abril de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

6717 REAL DECRETO 357/2001, de 4 de abril, por el que
se nombra Fiscal de la Sala Quinta del Tribunal Supre-
mo al General Auditor del Cuerpo Jurídico Militar
don Javier Juliani Hernán.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de marzo de 2001,

Vengo en nombrar Fiscal de la Sala Quinta del Tribunal Supre-
mo al General Auditor del Cuerpo Jurídico Militar don Javier Julia-
ni Hernán.

Dado en Madrid a 4 de abril de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

6718 RESOLUCIÓN 160/38135/2001, de 26 de marzo, de
la Subsecretaría, por la que se nombran Guardias Civi-
les Eventuales.

Por haber finalizado con aprovechamiento el período de for-
mación que previene el artículo 7.A) de la Orden de 31 de julio
de 1987 («Boletín Oficial del Estado» número 183), se nombran
Guardias Civiles Eventuales a los Guardias Alumnos que en el
anexo a la presente Resolución se especifican, con efectividad
de 29 de enero de 2001.

Dichos Guardias Eventuales, en aplicación del artículo 7.B)
de la citada Orden realizarán un período de prácticas de un año
de duración.

Los aludidos Guardias Eventuales, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 12 de la referida Orden de 31 de julio de 1987,
caso de superar el período de prácticas, serán nombrados Guardias
Civiles y escalafonados a continuación de los Guardias Civiles
que igualmente se expresan, con su misma antigüedad.

Madrid, 26 de marzo de 2001.—El Subsecretario, Víctor Torre
de Silva y López de Letona.

ANEXO

Relación de Guardias Alumnos que se nombran Guardias

Civiles Eventuales

Don Leandro Fernández Vidal (10.075.685), que obtuvo una
nota final de 8,004046, será escalafonado a continuación del
Guardia Civil don Francisco Javier García Vera (33.376.501).

Don Julio Taboada San Miguel (76.821.299), que obtuvo una
nota final de 7,116346, será escalafonado a continuación del
Guardia Civil don José María Olmo Ruiz (26.033.255).

MINISTERIO DEL INTERIOR

6719 CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 19 de marzo
de 2001 por la que se hace pública la adjudicación
definitiva de destinos en el concurso de méritos con-
vocado por Orden de 18 de enero de 2001.

Advertida errata por omisión en la inserción de la Orden
de 19 de marzo de 2001 por la que se hace pública la adjudicación
definitiva de destinos en el concurso de méritos convocado por
Orden de 18 de enero de 2001, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 81, de fecha 4 de abril de 2001, pági-
nas 12578 a 12581, se transcribe a continuación íntegra y debi-
damente rectificado el número 6.o del anexo:
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